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Solicitud de Pensión de Viudedad / Orfandad 

A LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL DE [Provincia] 

I. DATOS DEL SOLICITANTE 

• Nombre y Apellidos: [Rellenar] 

• DNI/NIE: [Rellenar] 

• Parentesco con el fallecido: [Cónyuge / Pareja de hecho / Hijo/a] 

• Domicilio y contacto: [Rellenar] 

II. DATOS DEL CAUSANTE (Fallecido/a) 

• Nombre y Apellidos: [Rellenar] 

• NIF/NIE: [Rellenar] 

• Fecha del fallecimiento: [Rellenar] 

III. OBJETO DE LA SOLICITUD Que, tras el fallecimiento de la persona 

referenciada, interpongo formalmente solicitud de reconocimiento de la prestación de 

(Marque la que corresponda): 

• [ ] Pensión de Viudedad: (Incluyendo, si procede, el complemento de brecha de 

género). 

• [ ] Pensión de Orfandad. 

• [ ] Prestación en favor de familiares. 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Artículos 216 a 226 del TRLGSS: Que regulan las prestaciones por muerte y 

supervivencia, estableciendo los requisitos de cotización del causante y de 

vínculo del beneficiario. 

2. Ley 40/2007 de Medidas en materia de Seguridad Social: Especialmente en 

lo referente a la equiparación de derechos de las parejas de hecho debidamente 

inscritas. 

3. Protección de la Unidad Familiar: Estas pensiones tienen carácter sustitutivo 

de las rentas del fallecido y son fundamentales para el sostenimiento de las 

cargas familiares y la permanencia en la vivienda en España, evitando que el 

duelo se convierta en una causa de exclusión habitacional. 
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V. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

• Certificado de defunción. 

• Certificado de matrimonio o acta de registro de pareja de hecho. 

• Libro de familia. 

SOLICITO: Que se resuelva favorablemente el reconocimiento de la pensión con 

efectos retroactivos desde la fecha del hecho causante. 

En [Ciudad], a [Fecha] 

Firma: ___________________________ 

 

 

NOTA:  

El Plazo Clave: 3 meses para no perder retroactividad 

Realmente, la solicitud se puede presentar en cualquier momento después del 

fallecimiento (no prescribe), PERO (y aquí está el dolor): 

• Si se solicita dentro de los 3 meses posteriores al fallecimiento: El INSS paga 

con efectos retroactivos desde la fecha de la muerte. Cobras todo desde el primer 

día. 

• Si se solicita después de los 3 meses: Solo te pagan con una retroactividad 

máxima de 3 meses desde la fecha en que entregas el papel. 

Ejemplo: Si alguien espera un año para pedirla, ¡pierde 9 meses de pensión que ya no 

recuperará jamás! Ese dinero se lo queda el Estado. 

 


